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VISTO:
La presentación efectuada por la Madre Graciela Inés RODRÍGUEZ,

Representante Legal de la Institución Educativa Obispo Caixal, en la cual solícita
autorización para llevar a cabo la Práctica Educativa Extraescolar ad-honorem bajo el
formato de PASANTÍAS LABORALES - enmarcadas en la Ley Provincial N° 8.477 y la
Ley Nacional N° 19.587 y su Decreto 340/92; y

CONSIDERANDO:
Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 6, por contribuir a la

presencia institucional en la Escuela Media, revalorizando la función de extensión;

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes.

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee un Convenio de
Prácticas No Rentadas con el Colegio "INSTITUTO OBISPO CAIXAL"

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar y Convalidar la realización de la Práctica Educativa
Extraescolar ad-honorem bajo el formato de PASANTÍAS LABORALES, a los
siguientes ALUMNOS PASANTES del Colegio "INSTITUTO OBISPO CAIXAU";
1-LABORDA, Florencia DNI N° 42.383.852; CHAVEZ BAS, Melanie DNI N°
42.304.379, ROSALES, Gabriel DNI N° 42.438.563; ROMERO, Azul DNI N°
42.285.783 y PERCARA, Ezequiel DNI N° 42.246.108, con asistencia los días
Viernes 05, 12, 19, 26 de mayo y 02 junio de 2017, en el horario de 9 a 13 hs., en la
Unidad de Producción Aplicada de Plantas Aromáticas y Medicinales.

2-FONSECA, Erika Juana DNI N° 42.562.728; IRUSTA, Melisa DNI N° 42.439.598;
OLIVA ANTONELLO, Valentina DNI N° 42.383.697 y TINNACHER, Milena DNI N°
42.692.217, con asistencia los días martes y jueves 02, 04, 09, 11 y 16 de mayo de
2017, en el horario de 9,30 a 13,30 hs., en el Laboratorio de Biotecnología.

3- PAREDES, Nazarena DNI N° 42.691.638, SANTANDER Natalia DNI ° 42.258.559,
BULACIOS, Rocío DNI N° 42.336.758 y LUDUEÑA, María Florencia DNI N°
42.439.536, con asistencia los días 03, 11, 17, 24 y 31 de mayo de 2017, en el horario
de 9 a 13 hs., en el Vivero Forestal Educativo.

El seguimiento y evaluación de esta Pasantía estará a cargo de: el Colegio Obispo
Caixal a través del Docente Tutor. Prof. Cr. Pablo TYMOSCHUK, DNI N°
32.494.864, y por parte de la Facultad de Ciencias Agropecuarias a través de los
siguientes Instructores Docentes.
Ing. Agr. Isabel SERDIUK, DNI N° 6.167.029, de la Cátedra de Cultivos
Industriales;
Ing. Agr. Dra. Paula BIMA DNI N° 14. 579.780, del Laboratorio de Biotecnología;
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Ing. Agr. Dra. M. Jacqueline JOSEAU, DNI N° 16.158.743. del Vivero Forestal
Educativo;

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área Económico
Financiera, a las Secretarías de Extensión y General. Cumplido comuniqúese a los
causantes. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 243
E.D./


